
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMO REALIZAR TU FACTURA 

EN EL PORTAL EN LINEA 

 



Paso 1: Con tu comprobante correspondiente a tu pago escribe o copia el folio de 9 dígitos 

empezando por el 2do digito de tu comprobante, así como se indica en la siguiente Imagen: 

 

 

Paso 2: Teniendo los 9 dígitos de tu Folio ingresa al siguiente enlace:  

https://uds.tufacturacionenlinea.mx  

 

Paso 3: Estando en el enlace iniciamos sesión ingresando el RFC, clic en ingresar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 4: Ingresar en facturar 

 

 

 

 

 

 

 

https://uds.tufacturacionenlinea.mx/


Paso 5: Ingresa el folio de tu recibo de pago y cambia la forma de pago que requieras y clic en 

continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 6: Confirmación de factura, agrega tu correo electrónico a donde necesita que se envié su 

factura, seleccione el USO DEL CFDI, revisa bien tus datos y clic en generar factura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES IMPORTANTES:  

1) Los pagos a realizar los tendrá que realizar del 01 al 27 de cada mes, si realiza un pago 

del 28 al 30 o 31 ya no se podrá tomar en cuenta como factura. 

 

2) Podrá realizar el proceso de facturación únicamente de la fecha 01 al 28 del mes en que 

se encuentre, ya que pasando la última fecha ya no podrá realizar ningún movimiento en 

su proceso de factura. 

 

 FOLIO 

CORREO 

ELECTRONICO 



3) Cualquier aclaración tendrá que ser dentro de los días antes mencionados en la 

observación número 1. 

 

4) Para poder generar su factura estará disponible de un horario de 8:00 am a 6:00 pm de 

lunes a sábado. 

 

5) Después del pago tendrá 24 horas en días hábiles para poder descargar su factura. 


